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Municipalidad 

 Villa de San Antonio 
Barrio la merced, Cel: 9717-8618, Email:dcomunitariovillasan@gmail.com  

Comayagua, Honduras, C.A. 

 

Ayuda Memoria 

Asamblea Municipal con Representantes de Directivas 

de Patronatos y Representantes de Salud 

Lugar y fecha de la actividad: Municipalidad de Villa de San Antonio, Salón de conferencias. 

Miércoles 30/08/23. 

Objetivo de la reunión: 

Concientizar a la población sobre la importancia del apoyo comunitario en la realización de 

campañas de prevención del dengue, promoviendo la participación activa de todos los sectores 

de la sociedad para reducir la incidencia de esta enfermedad y mejorar la salud pública. 

Unidades Responsables de la Reunión 

− Departamento de Desarrollo Comunitario 

− Unidad de Salud 
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Agenda: 

No. Descripción de 

actividad 

Tiempo Responsable 

1 Inscripción de participantes 9:00-9:30 a.m. Marcia Arriaga (Desarrollo 

Comunitario) 

Lilian Rodríguez  

2 Apertura de la reunión y 

palabras de bienvenidas 

9:30-9:35 a.m. Marcia Arriaga (Desarrollo 

Comunitario) 

3 Invocación a Dios 9:40-9:45 a.m. Lilian Rodríguez 

4 Comprobación de Quórum de 

la reunión, pasando lista de 

lideres comunitarios y 

miembros del comité de salud. 

 

9:45-9:50 a.m 

Marcia Arriaga (Desarrollo 

Comunitario) 

5 Participación del alcalde 

Municipal 

9:50-9:55 a.m. Néstor Mendoza Padilla 

6 Puntos a tratar en la reunión 

7 Participación de la unidad de 

salud, con el tema de casos de 

dengue y acciones preventivas 

9:55-10:20 a.m. Lic. Néstor Efrén Maradiaga 

Zelaya, representante de 

salud. 

8 Tribuna abierta de la asamblea 10:20-11:00 a.m. Unidades municipales 

 

9 Acuerdos y compromisos 11:00-11:20 a.m. Marcia Arriaga  

(Desarrollo Comunitario) 

10 Palabras de cierre 11:20-11:25 a.m. Néstor Mendoza Padilla 

(Alcalde Municipal) 
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Horario y Actividades Detalladas de la Asamblea 

1. Inscripción de Participantes 

Hora: 9:00 - 9:30 a.m. 

Realización de la inscripción de participantes por Marcia Arriaga del departamento de 

Desarrollo Comunitario y Lilian Rodríguez del departamento de desarrollo social. 

Descripción: Los participantes se registrarán al llegar, proporcionando sus nombres, datos 

de la organización o institución que representa y datos de contacto.  

2. Apertura de la Reunión y Palabras de Bienvenida a las 9:32 a.m. 

Descripción: Cordial bienvenida a los participantes, por la Licda. Marcia Arriaga del 

departamento de Desarrollo Comunitario, explicación del propósito de la reunión y presentación 

de la agenda del día. También, palabras de agradecimiento por la asistencia de todos los presentes, 

motivando a continuar contribuyendo para el desarrollo del municipio, haciendo énfasis que la 

colaboración activa de las fuerzas vivas es importante. 

3. Invocación a Dios 

Dirigida por Lilian Rodríguez, Invocación a Dios para bendecir la reunión y pedir 

orientación en las decisiones. 

4. Comprobación de Quórum, a cargo de la Licda. Marcia Arriaga, quien paso lista de las 

comunidades, barrios, colonias y miembros del comité de salud, para asegurar que se cuenta con 

el quórum necesario para tomar decisiones oficiales. 

5. Participación del Alcalde Municipal: Néstor Joel Mendoza Padilla 
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Descripción: El alcalde realizo un breve discurso sobre la importancia de la prevención 

del dengue y el compromiso del gobierno municipal con la salud pública. Donde se pone a 

disposición a colaborar en las diferentes actividades que sean necesarias para prevenir el dengue.  

6. Puntos a Tratar en la Reunión 

Licda. Marcia Arriaga (Jefe de Desarrollo Comunitario) 

Descripción: Presentación de los puntos principales a discutir en la reunión, destacando 

los temas clave y el objetivo de cada uno. Haciendo énfasis en la importancia de informar a la 

población sobre las diferentes problemáticas y en específico el tema del dengue, también les hace 

mención que es necesario que estén involucrados todas las fuerzas vivas del municipio para 

coordinar esfuerzos y maximizar el alcance y la efectividad de las campañas u otros métodos que 

se utilicen ´para contrarrestar los altos índice de dengue. 

7. Participación de la Unidad de Salud: Casos de Dengue y Acciones Preventivas 

Lic. Néstor Efrén Maradiaga Zelaya (Representante de Salud) 

Descripción: 

Análisis de la Situación Actual: Presentación de datos recientes sobre casos de dengue en 

la comunidad y comparativo con años anteriores. 

Introducción 

El dengue es una enfermedad viral transmitida por mosquitos, principalmente del género 

Aedes, que representa una amenaza significativa para la salud pública en muchas regiones. La 

incidencia de dengue ha aumentado en las últimas décadas debido a factores como la 

urbanización descontrolada, el cambio climático y la falta de infraestructura adecuada para el 

manejo del agua. Este tema aborda la situación actual de los casos de dengue y las acciones 

necesarias para prevenir su propagación. 
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Situación Actual de los Casos de Dengue 

Epidemiología del Dengue 

Distribución Geográfica: El dengue es endémico en más de 100 países en Asia, el 

Pacífico, las Américas, África y el Caribe. 

Casos de dengue en el municipio, en la comunidad de Palos Blancos, Casco Urbano del 

municipio (11 barrios del casco urbano de la Villa de San Antonio)  

Estacionalidad: Los brotes suelen ocurrir durante las temporadas de lluvias cuando hay 

más lugares adecuados para la reproducción de los mosquitos. 

Síntomas y Complicaciones 

Síntomas Comunes: Fiebre alta, dolor de cabeza severo, dolor detrás de los ojos, dolor en 

las articulaciones y músculos, erupción cutánea y sangrado leve. 

Complicaciones Graves: Dengue grave (anteriormente conocido como Dengue 

hemorrágico), Dengue con signos de alarma y dengue sin signos de alarma que pueden ser 

mortales sin tratamiento adecuado. 

Acciones para Prevenir Casos de Dengue 

Control del Vector/trabajar en prevención  

Eliminación de Criaderos: Identificar y eliminar lugares donde los mosquitos pueden 

poner sus huevos, como recipientes de agua estancada, neumáticos viejos, macetas y otros objetos 

que acumulen agua. 

Uso de Insecticidas: (aqua reslin) ya que es el único insecticida autorizado por la 

secretaria de salud, Aplicar larvicidas (BTI) en depósitos de agua permanentes y fumigar áreas 

con alta densidad de mosquitos adultos. 
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Educación y Concientización Comunitaria 

Campañas Informativas: Difundir información sobre el dengue, cómo se transmite y 

cómo prevenirlo a través de medios de comunicación, redes sociales y materiales impresos. 

Programas Educativos: Implementar programas en escuelas y comunidades para educar 

a la población sobre la importancia de la prevención del dengue. (La tarea escolar) 

Protección Personal 

Uso de Repelentes: Aplicar repelentes de mosquitos en la piel y ropa para evitar 

picaduras. 

Ropa Protectora: Usar camisas de manga larga y pantalones largos, especialmente durante 

las horas de mayor actividad de los mosquitos (al amanecer y al atardecer). 

Mosquiteros y Barreras Físicas: Dormir bajo mosquiteros tratados con insecticida y usar 

mallas en puertas y ventanas para evitar la entrada de mosquitos. 

Vigilancia y Respuesta Rápida 

Monitoreo de Casos: Implementar sistemas de vigilancia para detectar y reportar casos 

de dengue rápidamente, permitiendo una respuesta eficaz. 

Mapeo de Zonas de Riesgo: Identificar y mapear las áreas con alta incidencia de dengue 

para dirigir las intervenciones de manera más efectiva. 

Colaboración Interinstitucional 

Alianzas Estratégicas: Colaborar con gobiernos locales, organizaciones no 

gubernamentales, instituciones educativas y la comunidad para coordinar esfuerzos y recursos en 

la prevención del dengue. 
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Capacitación y Apoyo: Proveer capacitación continua al personal de salud y a los 

voluntarios comunitarios en la identificación y manejo del dengue. 

Investigación y Desarrollo 

Innovación en Control de Vectores: Desarrollar y aplicar nuevas tecnologías y métodos 

para el control de mosquitos. 

Medidas Preventivas: Explicación de las acciones preventivas recomendadas, como 

eliminación de criaderos con operativos de limpieza realizando al menos uno por trimestre, uso 

de insecticidas y larvicidas utilizados para la prevención y el control del vector, educación 

comunitaria en centros educativos, patronatos, JAA y otras instituciones en las comunidades. 

8. Tribuna Abierta de la Asamblea 

Responsable: Unidades Municipales 

Descripción: Espacio donde los asistentes expresen sus opiniones, hacen preguntas sobre 

como ejecutar un plan anual para prevenir el dengue y propongan ideas. Se recogen sugerencias 

y se fomentará el diálogo entre los participantes. Los representantes de las unidades municipales 

responden a las preguntas y comentarios. 

9. Acuerdos y Compromisos 

Responsable: Marcia Arriaga (Desarrollo Comunitario) 

Acciones Preventivas Directas 

• Control del Vector: Organizar y coordinar jornadas de eliminación de criaderos de 

mosquitos, como la limpieza de lugares donde se acumula agua (llantas, macetas, recipientes). 

• Fumigación: Realizar campañas de fumigación en las áreas de mayor riesgo para 

reducir la población de mosquitos adultos. 
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• Distribución de Insumos: Proveer a la comunidad de BTI. 

10. Palabras de Cierre 

Responsable: Néstor Mendoza Padilla (Alcalde Municipal) 

Descripción: Discurso de cierre agradeciendo a los asistentes por su participación y 

reiterando el compromiso del municipio con la lucha contra el dengue. Invitación a seguir 

colaborando en futuras actividades y reuniones. 

Anexos 

Ilustración 1 Fotos de la asamblea  
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_____________________________________ 

Licda. Marcia Arriaga 

Jefe del depto. Desarrollo Comunitario 

 


